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Veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 2309

RADICADO N° 2021-00050

1. Se incorpora en el expediente electrónico, en el cuaderno principal, en el

archivo Nro. 68 solicitud de terminación del proceso y levantamiento de

medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte accionada,

argumentando para ello que sus prohijados procedieron a pagar la suma de

$3.500.000 a favor de la accionante MINTEX S.A. en la cuenta corriente

Nro. 617-82816535 de titularidad de la ejecutante en la entidad bancaria

BANCOLOMBIA S.A.

2. Así las cosas, una vez revisado el plenario encuentra este despacho que por

providencia del 3 de marzo de 2023 no se accedió a una solicitud de

terminación previamente presentada por la parte demandada toda vez que

según los cálculos del juzgado en la liquidación del crédito quedaba

pendiente de pago el valor de $3.223.941,23 pesos

3. En este orden de cosas, junto con el escrito de solicitud de terminación

fueron aportados dos comprobantes de pago por las sumas de $3.000.000 y

de $500.000 en la cuenta corriente Nro. 617-82816535 cuya titular es

MERCANTIL DE INSUMOS TEXTILES MINTEX S.A.

Con fundamento en lo precedente, el Juzgado Primero Civil del Circuito de

Itagüí

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora a fin de que informe si, en efecto, recibió las

sumas indicadas por la parte accionada, lo anterior, con el propósito de

determinar la procedencia de la terminación solicitada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 37
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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